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y condenando a la Acminísb'acIón a efectuar cuanto resulte
necesario pm-a la efectividad de lo acordado; sin imposición
de \:ostas.»

En su virtud, este Ministerio' ha tenido a bien disponer Que
se clUllpla la citada sentencia en 51lS propios térm;nos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecros.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 18 de marzo de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 902/1971, de 30 de abril, por el que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, « don Enriq¡¡~ Garcia Ramal
Cellalbo.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Enri
que Garcia Ramal ceUalbo, a propuesta dd Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de abril de mil novecientos setenta
y uno,

Vengo en toncederle la Meda.lla «Al Mérito en el Tl'ahajú»,
en su categoria de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta de roJril de mil novecientos setenta 'Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 903/1971. de 3ü de abril, por el que ,'..e
concede In Medalla «Al Merito en el Trabaj(J)l. f'n
su categoría de Oro, a uon Federico Guijarro Cfti
cote.

En virtud de las circunst.ancias que concurren 01 don Fe(1e--
rico Guijarro Chicote, a propuesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Ministros en :m reunión del
día treinta de abril de mil novecientos setenta y ltnO.

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el TrabajO)),
en su categoría de Oro. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'IOn Mad1".d
Q. treinta de abril de mil nnvecientos "etenta y uuo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 90411971, de 30 de abril, par el que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, a don Angel Chau;:ro Sánchcz.

En virtud de las circunstanciaE que cúIlcurren en don Angel
Chavero Sánchez, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
delíberaeión del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su ca~oría de Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad1"id
a treinta de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LlCINIO DE LA FUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 905/1971. de 30 de abril. por el que se
concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, a don Antonio Afluílera Ruedas.

En virtud de las circlUwtancias que concurren en don Anto
nio ;Aguilera Rued.iXS, a propuesta del Ministro de Trabajo' y
p!,e\"la deliberación. del Consejo de Ministros en su reunión del
dla treinta de abrIl de mil novecientos setenta y unOI

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoria de Oro,

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de Rbril de mil novecientos setenta y uno.

Io'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 906/1971. de 30 de abril, por el {Jue se
concede la Medalla (tAl Mérito en el Trabajo». en
!-iU categoría de Oro, a doñ,a Irene Fernández Duarte.

En virtud de las circunstancias que concurren en doña
Irene Fernúndez Duarte, a propuesta del Ministro de Trabajo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en wncederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de 01'0.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril. de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mmi.stro de- Trabajo.
LlCIN 10 DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 907/1971, de .].0 de abril, por el que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo., en
,~!t categoría de Oro, a d(m Sanlíago 111igue,z MaT
tinez.

En virtud de las c.ircunstancias que concurren en don San
tiago IÍliguez MU1'tmez, a propuesta del Ministl'O de Trabajo
y l:trevia deliberaci6n del Con¡rejo de Ministros en su reunión
del dia treinta de ~bril de mil noveciBntos setenta y uno,

Vengo en 'Concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto dad.o eU Madl·id
a- treinta de abril de mil novecientos 'ictenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

g¡ Mini;';{l'O d~ Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUSNTE

DECRETO 9fj8¡1971. de 30 de abrí!, por el que se
concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en
su catc(Joría de Om, (L don Salvador Farraróns
Graupúa.

Fn drlud dc lab circunstancias que concurren en don Sal
vador Fa::Taróns Graupera, a propuesta del Ministro de T!a.·
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministras en su reu
nión del día treinta de abril de mil novecientos setenta y unu.

Vengo en 'Concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su catc~oría de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treínta de a-bril de mil novecientos setenta y tU10.

l-"RANCISCO FRANCO

El Ministro de TrabaJo,
LICrNIO DE l,A FUENTE Y DE 1,A FUENTE

DECRETO 90911971, de 30 de abril, por el que se
wnced,e la Medalla «Al Mérito en el T1'ubajo», en
su categoría de Oro, a doña Esperanza Elena Caro.

En virtud de las circunstancias que- concUlTen en doña
Esperanza Elena Caro, -a. propuesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia tn:ünta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en 'Concederle la··Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su cat€gúria de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tl't>int-a de abril d-e mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LWlNtO DE: LA FUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 910,'1971, de 30 de abril. por el que se
concede la Medalla Colectiva «Al Mérito en el Tra
bajo», en su. categoría de Oro, al Cuerpo del Magis
terio Nacional.

En virtud de las circunstancias que concurren en el Cuerpo
del MagLsterio Nacional, a propuesta del Ministro de Trabajo
y previa ceUbera'CÍón del ConsejO de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de mil nOVecientos setenta y uno.

Vengo en conceder1e la Medalla Colectiva «Al Mérito en el
Trabajo», en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta- de abril de mU novecientos· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minjstro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE


